
 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN No. 680014003-023-2021-00385-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda de EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, promovida por la parte demandante ADRIANA KATALINA PARRA HERNÁNDEZ, contra la 

demandada CLAUDIA LILIANA URIBE FRÍAS, conforme lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del C.G.P., 

advirtiendo que adolece del siguiente requisito formal, por lo cual se requiere a la parte demandante para 

que: 

 

1. Acredite que el poder ha sido debidamente otorgado por el poderdante, teniendo en cuenta que 

revisado el mandato allegado al plenario se advierte que el mismo no cuenta con la firma ni la 

presentación personal del otorgante (Inciso 2 del artículo 74 CGP). Pues si bien es cierto que, el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020 regla que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento” (negrita 

y subraya del Despacho), en el caso de marras no nos encontramos en tal supuesto de otorgamiento 

mediante mensaje de datos.  

 

Se advierte que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán enviarse como mensaje de datos al 

correo institucional del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se deberán observar las puntuales instrucciones a que alude el artículo 

6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, en cuanto resulten pertinentes. 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, promovida por la parte 

demandante ADRIANA KATALINA PARRA HERNÁNDEZ, contra la demandada CLAUDIA LILIANA 

URIBE FRÍAS, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO. Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda acorde con lo expuesto en la 

parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán 

enviarse como mensaje de datos al correo institucional del Juzgado - 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 070, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 04 

de agosto de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


